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coMUNlcAcroNEs Y TRANSPqEIF
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TTELT,O D: CO}TCESION A FAVOR DE:

: :li_, ll i c¡ l. /.

I.,a Secretarfa de Comunicaciones y Transportesn que

en este ii,cumenio se denoninará LA SECRETARIA¡ tomand'o -

en cuen+-a qtre: :i,'l li; I Ii, Or Í . ¡'o

.a.qulen eri lo sucesivo se denomlnará H, CONCESTONARIOT ha

llenado lcs requlsltos legales respectivos y ha venid'o --
prestando el servicio de radiodifusl6n aI alnparc de1 -

que se sub-qtitu.ve por e1 presente, 1-' ctc'r-

CONCESION

DtREccroN GENERAL DE -¿
TELECOMUN ICACIONES

.l L ¡ t- ¡,U

ga esta nueva

Para oPerar Y exPlotar una

conerclal d.e ts¡'i,.i 'l'-LIi i,.OILL., i.i r'

c a¡acterf sticas :

CANAI A,SIGNADO:

TTBICACION Dil EQUIPO TRAIISMISOR¡

POTNCIA AUTORIZADA: i;¡ err.crón Xiurna:

0per'r"ci<Ít; i octurrt¡ :

SISTEIA DIADOR¡

EORARIO¡

DISTII{T]VO DE ILAMADA:

TIPO DE TACION:

esüación radiodifusora -
con las sJ.guientes-
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LA SEORETARIA fljará las caracterlstlcas técnicas -
d.el servicfo y de los equiPoe.

pRrMma.- !a actividad "de lnterés pfrEl-ico col¡ceslo-

uad.a Bor nedio de este tftulo, se rf-ge por las disposlclg

nea de Ia Ley Federa] de Redio y felevtsiónt de Ia Iey -
General de Bienes llacionales, de la I¡ey cte vfae Generale

-
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-?-
t€rnaei:rflai.:1. Éui.1*r'itos y que en l-o fuburo suseriba en --.
ecta m*!-r.rr,-e +1 ,3e,bi*r'lro Mexiea]xo j¡ por ios reglamentost

ins't.rui:i.¿vc¡é, {:ireu-1ares y denás prcveneiones técnlcas --
y ;:'dmini strrtiüas eur: drr; ben 1as autorid.ades competentes.

Sli'üLII\Í]),1 ,- l-il ICNC.fl:i:tDN-{RiJ no podrá introducir mo--

Ci.ficae;dn aig',-rni{ a las ürJn$iruceior¡t+s e instalaciones de

la estar:'i dri s,i it permi-so preüio por ese rito de la SECRETA-

Rf A, s¡ri i' c t"ratándcsü de trsba jos de emÉrgene ia necesa---

rios par-a ,: I il¡n*ionamj.ento de la misma estacidn. En es-

te ú1 iirrc r:1 r.so , El-, e ONCESIONARIO deberá rendir a tA SECRE

TARIA ur'.' ir'ii'{:r"t[':r L1 sci:.tio rletp-l]-andrr los trabajos de guer--

Seoc:r.a in í:¡lÉ!iiirt, rleniro de lae'.-::nticllp*tro horas si--
grrient+ ? .lu* los rnici-..

TitlltLii]RA.-,r,a presente sonceslón no otorga a EL CON-

CESICNA.T-: 0 ,le re,:j:nu ;'ealee $obrs eL ueo del canal que ]e

asigna r,{'riCR¡lTqRIA" En los eaBos a que se refieren los

artícui,:,sr :3 y 5.n de la 1,,ey Ferleral de Radio y Televisión

XA SCCRIl'l'AtriA ,c¡r,1:"á suprimr-r, restringir e1 uso de dicho

eartÉ,l o c:1ff tliar' Eus earacterís tieas de operac.ión.

g.; {R'l':!.."- .ii; l térrnj"no de esta conceeidn será del- dos

de jr,rir: r1.,mrl n,lveieientos sc.senta y nrreve y .rencerá e1

dos Ce j*T io de rnll novccientos; oche¡rt¿! y nueve.

Podrá s,:.i r'lirlrov'ada sujetándose e Lo pre'üistc por eL artícu

1o 16 d.,. li. Ley F*C+ral de Radi,r y Televírrión, en easo de

que I.,A i!l("*ji-iTiRi-4. así 1o est j.me pe rtinente , siernpre que -
EL C0Nel;r-'rIOi{AF-il hub:-ere cunplido eon las obligacrones --
derivaú;;.:,id É:-:tá eorrcesidn y 1a.s que Le impongan las le-
yes y r"rgllmentc* a¡tiieables, y a.cepte los nuevos requi--
sito* y:i]:'iiliriones que LA SECRETSRTA estime convenientes

fijar, '¡+nir,rn'1o prefereneia el propio CONCESIONARI0, en -
igualdari Je, ti:'crr;rstaneias, respecto de tercer.os.

QI.rrNfi.- EL Ejecutivo Federal a]'J.lorizó que en tanto

El CONCEIiiOllARi0 eumpla con su$ ttb)-Ígaciones, eI inpuesto

a que si, i:cj'iere el- artículo 9o. de la Ley que es*uableee,

;
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t'eforma y adiciona las disposiciones rela!ivqs a divereoe

impuestos, publicada en el Diario Oficial cle la Federaeión

coffespond.iente aI treinta y uno de d.ici,embre de mi1 nove-

cientos sesenta y ocho, se eubra con el doce y nedio por -
iiento del tiempo diario de transmisión, por 1o que con --
base en 1o anterior EL COI'ICESIONARIO se obliga a poner a -
tlisposición de1 Ejecutivo Federal, eI doce y rnedio por ---
ciento rtel tiempo diario de enisión de 1a estación conce--

siónacla, EI Estador Por conducto de1 Ejecutivo Federal --
haré uso de ese tiempo para realizar las funcioneg que 1e

son propias de acuerdo con fa ley Federal de Radio y Tele-

visidn, sin que ello implique que haga tranemislones que

constituyan una competeneia a las aetividades inherentes -
a Ia radrodifusión comercial; a cuyo efecto se precisa ---
que cuando acluel realice saY¡pañas de interds colectivor --
promotiendo el rnayor consumo de bienes y servicios, 1o ha-

rá en fcrna gendriea, en tanto EL, CONCESIONARIO ee ocuparé

de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o eE--

presag, específicos.

serán acumulabl€Etr -
no sean utillzadosr -

cumple con su obli--
ttisposición det Esta-

Estos tiempos de transmisión no

ni su uso podrá diferirse arln cuando

püe.s se entederá que ET, CONCESIOIIARIO

gación con sólo poner dicho tiempo a
¡ln

Si el Ejecrrtivo Federaf no utilizaret total o par--

deberd hacerlocia1-mente, tales tiempos para transmisión,

E"l, CONCESIONAHIO para sus propios fines a

terrumnir eL servicio de radiodifusión.

I-,os tiempos de transmis ión a que se ref iere esta --
condición, serán d.istribuiCos proporcional y equitativa--

mente dentro del ho¡'ario total de transmisiones de Ia es-

tación, por cond.ucto del órgano que se designe' el que oi-
rá previarnente al Consejo Nacional de Radio y lelevisión.

I
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En toclo easo, s¿ cuidará no poner en peligro la estabj-l1--

dad eccnónica cle la estación, se tomarán en cuenta las ca-

racterlstj,eas ¿e su prograJtación y se notificará a EL', CON-

CESIOI\ARIO el uso de los tlempos dc transmisión con una --
razonable anticipacrón.

Con eL pago a que se refieren 1os párrafos anterio--

res quedará eubierto lntegramente e1 irnpuesto y llbetatá. -
a los sujetos pasivos y a 1os responsabl-es sol-iciarios del

rnencior:aio Ímpuesto en rel-aeión con los objetos del mismo.

i:E}:?A. - El- Goblerno Federal tendrá Los derechos pre-

ferentes a que se refiere eL artícu-Io .1 16 de la ley fls --r
Vfas Generalss cle Comunicación y aclemás se conviene que al

término de la concesÍón" el Gobierno Federal poclrá ado.ui--

rír las instalaciones y equlpos necesarios para l-a contÍ--

nuación del servicio, cubriendo por ellos el valor de ad--

quisicrón menos la clepreciacrón acunul-ada a la cuota máxí-

na fj-jada lror 1a Ley de1 fmpuesto sobre la Renta o €n sü -
caso a 1as cuotas superj-ores expresamente autorizadas por

Ia Secretarla cle líac j-enda y Crédito Público, bienes ..ue --
no podrán ser revaluados para 1os efectos de esta conce---

slón. En rgual fórma se proceclerá cuando por cualquier cau

sF ssr dé n¡r terminada Ia concesrón antes del p1 azo de vi-sv J- v¡

gencia de l"a nj-sma.

Parc" los sfeetos de esta condicj.ón, 1as aCqurs:-cto--

nes, enaje:raciones y substituciones úe los equipos e ins--

talaciones a ciue se refrere el pdrrafo que antecede¡ Qü€ -
se realrcen durante l-os rlltimos cinco a-tios de vigencra de

Ia concesrón, requerirán La -¿utorízación previa rie LA SE--

CRETARIIL.

SEPTIIIIA.- En nrngún caso podrá EL CONCESIONARIO di--

recta o irrd.irectamente, cei.er ni en manera alguna gravart

117 18?&J
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lar en lileieomiso o enajenar- total o parcial"rente la con-

eesión, Io:' Ierechos en e11a conferiLos, insial-aciones,

servici,:: a:rxiliar'es, lepenlencias o accesorios a ningún -
gobiern,- c l)ersona ertranjeros i¡ tanpoco podrá aLmitirl_os
n atli /¿'\ a a\ rr 1 /\ cl

0CIA\,'4"- LA SECRETi\F.Ii\ podrá autorizar la cesión d.e

l-os lerechcs y obligaciones establ-eciCos en fa concesión -
a favor Je Jrerscnas mexica-ras, cuanLo a su juicio fuere

conveniente y sienFre que hubiere estado vigente l_a conce-

sión por uLn tdr"nino r.o menor'l.e tr:s años y que IL CCI{CE -
SIONARIO hubiere cumrlido con tolas sus obliEaciones

l[CVf,lll-. - EI COl,lCESICI'IAR10 es C_e nacionalÍLad mexica-

na y corivlere en :_ue siempre se consid-erará mexicano para

tod,os lcs efectos fe esta concesión asl eomo sus socios.

ernpleadc : o agentes; ror l_o tanto, no tenlrá con relación
a l-a val i tez, interpretación o cur-rplimiento de esta conce-
s.i Án m4: -l ¡'r'orrl.r t^- ^ir^ 16^ '1 ^.,u-!\-,¿- r urc¡.r !r:r cu¡rOS y feCUf SOS qUe ]-oS que IaS IeyeS fnexI -

earras conce 1an a los ciud.adanos le la Repúbl1ca, y por con

siguientr s: comx:'omete a no peCir ni aceptar para todo lo
relativo a :sta concesión, la intervención diplomática de

algrln país .xtranjero, ni 1a fe cualquier organismo púbti-
co o pri-rraL': de carácter internacional, ba j o pena r en caso

d.e faltar a1 convenio, ,1e perler en benef ici_o 1e ta nación
mexicana los bienes y toCos los lerechos que hubiere ai
quiriCo :n virtuC 1e l-a conce sión.

DECII',{i'.- Para cwn'ol_ir con los artlcul_os 12t y 129

d.e fa Le¡¡ General Le SocieCades l{ercantiles, Ia sociedal -
tend.rá u-. registro c-e acciones nominativas y consi-ierará -
como lueÍro ,le las ¡risnas a cui.en aparezca inscrito como

tal- en el reie:i,1o Regi.stro

ToCa erajenación o aljulicación ie acciones le 1a

soeie1aC, 6e suj etará al siguiente régimen:

I,- Ef accionista notificará r'ar escrito a la socie-

117 18 33()
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ci-ón en e.l tegis tro, i:]-ra f o cual- aeompañ.ará f os titul_os -
1e ¿"ccic¡-c: ú l-o.r ce-'rif íca1os prcvisionales corresl¡onCien

tes, ielrl:-lrcn'rc enlosajos en favor de los adquirentes,

asl cornc e d ocunento o docl¡-mentos que comlruebe.[ ]-a nacio

na.l-ida,l riei':r cana ri,e e stos úl-ti¡ros

II - r,¿L socie]ad antes de efectuar La inscripción y -
ientro i: lcs si:tc i.ías siguientes a l-a fecha en oue se -
haya recibilo la notificación a qu€ se refiere l_a fraccidn
anterio:, 1ar irará lel conocimiento Cel_ C Secretario de

Comunici;3i-ones y Trar.sportes para oue este f uncionario pug

úa verif ical f o sis.uiente:

a) - Quc la er:ajenación se real_ice en favor Ce perso

na o perrones Ce nacionali_daC mexicana. A este efecto Ia
sociela. accmpañará a su e scri_to l-a ioclurnentación que haya

sid.o pres.:n lala por los sol-icitantes, 1e eonf ormiial con -
l-o estall¿cido por fa fracción I;

b).- lue la enajenación no constituye un acaparamien

to 1e erpresas de radioCifusión cornercial_. Fartes social_es

o accion.ls ie f as nis¡nas, en per juicio lel_ interés social
a que se :ef iere l_a fracción II Lel artlcul"o 16 Ce la l,ev

General- -ic Pienes i{acional-es;
\^

c ) . - J.ue 1a ena jenación no constituye un l_ucro o es-
peculacj-ón con fos lerechos leri_vados ie l-a concesión o

concesiones fe que sea titular la socieclad, ya que éstas -
se otorg n gratu:-ta¡iente por el Estad.o,

III. -- En ca.so 1e qur,e 1a respuesta del C. Secretario ie
Conrunicac j r: :s y Transportes sl?- en el- sentido Ce que la -
enajenac-,-1,1 11o conti¿-¡iene 1o ji_spuesto en l_os incisos C.e

l-a fracc i,ir ¿rnter=-i or. o transcurrilos sesenta dfas sin ha -
trr.r--l ¡ r,'n,- i F l,^ l-, soeiplrI r-nnnjCtá a fa inSCfinnión ?es

pec ti-rra Llfl cl Regi stro 1e Acc ionistas .
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IV.- En easo de que l-a resoJución Lel- C. Secretario -
d.e Comu-.iic ¿ciones y Transportes sea en el- sentido C.e que -
eon la lretendi,la enajenación se contravienen uno o varios

le los incisos contenidos en l-a fracción II, 1a sociedad. -
no la insc:ribi-rá en :1 Resistro le Ac c ioni-stas de f a misma

v lewol \ter.)!. al solicitante l-os titulos cle aeciones o certi
ficaCos provisionales,

Esta cond.ición d.eberá inclulrse en la escritura so -
eial asi ccino en los tltulos o certificalos de acciones

que emita EL CONCESIONARIO.

DECII,{-\ PRIMERA.- En caso Ce guerra internacional . Ce

grave altcr""ción lel- orCen público o cuando se tema algrfn

¡o'l ior"n 'nminonfc nqz'q -lq rre z. i nf o'ni nr. lo'l ¡ral< n zrqz'q 'lq

economla naei.onal-, e1 Ejeeutivo Federal tenLrá Lerecho 1e

r.enrri q¡r" 'l ¡ 6q-.¡¡.i.(r -i 
.i"inin I n ovi-oo 'l n-*c]-on, s]. a su Jul--- ** segurl -..

d.ad , d.ef ensa, 1a economla nacional- o l-a tranquililad C.el -
pals.

DECII'I-\ SEGUNDA.- El funeionamiento C.e Ia estación -
d eberá ''ncollendarse , ba j o la absoluta responsabitiCad ie
EI-, CONCISIO;IARIO r a lersonal que cuente con e]- certif icad.o

.1 o ,:r f i -,'A ^,r¡ ^ -,r"z.a<nnn,la nnnf r¡ 1'¡¡1:r a las LiSnOSiCiOneS -v \J¡.¡ !

aplicables.

DECTryI,, TERCER,I. - El- Estad o te nlrá l-a facul-tad d.e

para la vigilanci.a y supervisión C.e

administrativos y d.e programacíón -
na'r"p weri fi opr 1r mnni tornar ln ñDe-rs vt.

El pago de los d.erechos correspon-

El CONCESIONARIO. quien aiemás

nnndrl ¡ li c'r¡qi ni An ln'l rrá1icr'\rrq-l l¡ i hcr"1a/r/ri ¡(n o'l anrrivrnv.r vYl^.¡-P\r

le graba ció¡: necesario Fara verif icar la programación d.e

fa dlfusora.

E1 personal- le inspección tenlrá la facul_tad. d.e sus-

rrv'anti r'=r i rrcr.\ó.r^i ¿'rn,:'c

'l nq -q en,,ni¡',: tdn-- -n1cos ,

C.e acuello con 1a Ley,

ración:ie Ia estacidn.

C.ientes s:ra. a cargo 1e

37¿
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pender toila trans¡oj-sida que a su juicio viole flagrante-
mente cualesquiera de l-a"s prohibiciones que en materia de

progralnación establ-ecen las 1eyes, sus reglamentos y esta

c onc e si ón.

EI GobÍerno

pertinente ¡ h:eer

EI CONCESIONARIO

FederaL podrá, ademds, si 1o consid.era -
revísloncs periódicas para comprobar si

ha hecho un buen uso del bien del_ dominio

directo de Ia Nacidn due consti-tuye el eanal de radlodifp
sión coneesiJnada, en relación con la satisfacción del in
terpes púUli-co a que se refiere la ley Federal de hdio y

Televisión y, en especial-, al cumpll-niento d.e 1a función-
sociaL que su artículo 5o. asigna a las estaciones, en los
tdrminos que establezcan 1as leyes, sus reglamentos y las
tlisposiciones administrativas que se dicten.

DECIIJA CUARTA.- Cuando EL CONCESIONARIO requiera el-

uso de enlaces de comunicacidn para eI envío o recepeión

de señales fuera de su zona de servieio, se obliga a uti-
Lizar el- sistema naeional de tel_eeomunieaciones que está-
encomend¡.do a LÁ SECRETARIA, pagando l_os derechos corf€s-
pondientes y con sujeción a 1as normas que rijan su opera
ni X.'

DECTl,ll, QUIIITA.- El CONCESIONARIO sólo podrá suspen-

der las e¡:risiones por causa justificada y con 1a aproba--
eión previa de lA SECRETÁRIrI, salvo caso fortuito o de --
fuerza mayor, en cuya circunstancia informará a LA SECRE-

TáRIA ilentro de l-as veinticuatro horas siguientes.
¡ECII,TA SEXTA.- EI CONCESIONÁRI0 se obliga a presen--

tar a l,.¡r SECRETARIA un informe anual que contenga, con re-
ferenej-a a fos doce meses anteriores, los datos técni.cos,

administrativos o estadísticos que permitan conocer la for
ma de explotreión de la estaeión, en relaeión con l-os in-
tereses del públieo y de1 Gobierno f'ederaLrsin perjuicio

.

---¿-:l )z
tr l- ,\

T. c. N.-4i¿5r&05t
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VIqE$IlfÁ.- EL COfiCESIONARIO 1levará su

forha que d.eterminen las Secretarlas d.e

Transportes y la d.e Haclenda y Crédito

contabilidad

Conuni.cacio-

Príblico de --

,1-t7{a 'f 3s4
37i



T

ItFI'r
COMU-NICACIONES Y TRANSPORTES

D'REc.,oGERAL DE
TELECOMU NICACIONES

,o*"^ o.tl,[4

a1
c omuJr ¿ cue r'00 .

VI''-SIl,:¡. PRIL:Eh1.- f I CONCESI i; iilO aciuritirá en f a

estac:.ón a esturiiantes y pasantes ile I as cerreras r'el-ac1o

nades Cirecta¡iente con f¿ radiodiíusidn, pcra efectuar --
prácticar e :i e r,l¡,rr- que se traLe c'e ¡ersonas que real-icen

;us estuciros en e:.,crrLel-as reconocid.as por eJ- Estado, ¿ pro-

posici<Ín de fa SECRETARIA y de ecLrerdo con Ias posÍbilida-
des de r¡ stacicín.

VI ESIIIA SE-.U}TDA.- La proglanacidn ae b,¿rá satisfa-
ciendo ef rnterds prlUtico y Suardando un equllibrio ad.e--

cuado entre 1as cúatro ¿ ctivi-claclrs fundamental-es que debe

desarrotl- tr la estacicín, a saber: 1a cul-tural-, 1a infor-
--+i-.ñ 

-1 - A-uréuJ-ve, r.' !rr, uJparcir,iento y l-a de ionen'Lo econcírcico. En

todo caso, las tres úl-trmas deben ru otdinarse ¡ La cultu-
ral , para Llue no contraríen o dei'uruyan dste , esí como l-as

normas 'eticas y estétÍcas iijadas por la ley y su reSlanen

to y Ir uioridades competentes.

VIlESIl..:L TELCEF.A.- En el- aspectc cultural_, 1a progral

macidn C-ebe contribu;'r a elevar el nivel del pueblo r 4 --
enel tcc.- r - os nri nei ni os 11e roral cnn'i :l 1 nc rralg¡e S ale -t 4vÉ

nuÉstra n. cr-ona1i.dad, las costunbres Ccl p¿íl y sus tratli-
ciones y e. cuiilar 1¿ propledad de nuestro idloma y promover

su ense;ian?-¿. especialnente en l-as comuni.d¿des 1ndÍgenas. -
Deberá co:o;'u3e r adem/s, en Ie t,ar'ea ni cional de instmir
y c¿pacriuar '. quicnes pr rticipa.n €n eI ppocéso de produc--

cldn.

VIGESIIIA CU¿RTA"- Al_ real_i_z ar su l_abor inÍ.orrn; tiva,
l-¿ s enision¿ s debr, tín orie ntar e1 pueblo , por 1o que l-as -
notici.aL qu o-!LZC'<^L Cr.bc:.dn ¡cr vci¿ccs, obj€tivas, sin
distor s'i :nt r l-os hechos c intplrc¿r s j-tu¿ cÍoncs contrarias
¿1 círde r. púl lrco, ¿ f a¡ bLr¡-na" cosrir.nbre s, e 1i se -:urided. i -

de1 Estrdo, ¿ fi repctt-bi1id¿o o ert¿brl_id¿:d de l-¿s ins-
titt-icrorL:3 ]' a f o¡ 1nt¡ r.se s de1 paÍs " En todo ceso se -
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evite,rá Llue les inforrr,aciones causen alarrna o pdnico y al

ocurrlr ce.lamlC.¡-oes priblicas, s c orie ntarán hi cia e} pro-

pósito lu prevonir cl.eños maJ-or€s r- la población ü rcme---

diar l-os y: causados.

VIGEIIII¡A (UINTA.- El esparcrmÍento como medio de mg

j orc.r I ¿ vr da ic la pobLr ción, su{. costumbres y Ia unid,e"d.

faril-ier, consti-tuye una oblrga-ej-ón pcrmanente de EL COlt-

CESl0l'l¡-RI 0, qulcn será responscble Cc o-ue l-c.s transrrislo-

nes d.e ,sta íniole cumplan con cl- propósito culturat y de

supcracrón norc.l de l-e. pobL. ción, cf imlnan<j.o g jernplos ln-
convenicnt:s, todo trpo oc corrupción a lc,s buenas costum

bres e infl-uencias contrarias al- clesarrollo armónlco de la
niñicz y dc la juvcntui.

VIGEitU¡. SEXTA.- l-,as emisiones c,eberán contríbufr -
al- cieserrollo cconómr-co dc1 paf s, fomentando cI consumo -
dc bien¿s J se¡viciosr prrncrpalmcntc los cre orÍgen nacio

na1 y procurand-o l-a divcrsrfica.eión dc otras reJnas de la
--^Á,,--; ¡* r-,r"1 monfr j- trrrré9 oe la o1 fus j_ón de 1os -¡'¡ v\¿L¿,v!.r v¿¡. r6L c,-Lrlrl/¿rrru t (- \J¡(-vE\

avanccs -;ecnológicos coad¡'uvarán a l-a a:dopción de mótodos

que mcjorcn lc, productiviclad y oricntarán en cuento al --
uso mÍ-s ad.ccuado Ce 1os recursos natur¡-Jes.

ViGESIIIA SEPTII,{A.- Al- realizar las tareas c eü€ s€ r
rcfj-ere¡r 1as cláusulls ¡,nterioresr guc como bbl-igaciones

acepta EL C0I{CESIO}IARI0, transmitirá en l-os horarios c;ue

aI efecto sr señalcn, todos los m;.terial"cs que Ie propor-

cioncn Ii-s Scpcnc,.cncii.s dcl- Ejecutivo Feclcral señal_adas -
para talcs _oropósitos, stn eltcr¿ción u omrslón alguna.

VICESII,{A OCTAVA.- En tod.as l_as transmisioncs a favor
dcl Est:"do, quc úrr cumllrn-icnto Cc Ic. Lcy y f os tórmlnob..^-

de csta concesión rc¿--1icc EL COIiCESIO}¡ARIO, a;través cle su "

cstación, c.rcdi obligi,clc i. conscrvrr 1c. mj-sma cal_idad dc -
l-r. tran:n'isión quc cmplcc cn su program¿ción normal y con

l-as mj-sm¿.s mod¡.Iidide s técr-icas, clcbi;nd.o cmplcar c1 cqui
h^ 

-,; - - i *^¡
_yv .[J¡ _LJ¡r- _L lJ(:l .
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VIGESIMA NOVENA.' Los prograrnas y publicidad. impro-

pios para nrños o adoleecentes, a jurcio de la Secreta.rfa

de Gobernacíón, deberán transmitirse só1o en 1os horari.os

destinados a aquéI1os y en tod.o caso Ceberán anunclarss -
como tales, tanto antes d.e inieiarse la transmj-sión corno

en J.os ¿inuncios o avances cue se hagan, ya sr,a por la pro

pia estacrón o por cualquier otro vehfculo d.e publicid.ad

en que se oé a conocer la programación de 1a estación con

ce s ionai.a ¡

TFIGES It{A. - En toclo caso l-os programas rmpropios

ra la niiea o para Ia adolescencia sól-o se transrni-tirán

en los ]:orarios expresamente ¿.utorizad.os aL efecto por Ia
Secretarla de Gobernación.

TF.IGESIITÍA PRIME8A.- EL COI{CESIONARI0 se abstend.rá -
d-e transnitir l-o sigulente:

I.- Cualqurer tÍpo de emrsión contrarra a la ssguri-
dad. del- Estado, a} interés públ ico, a l-as buenas costua---
bres, a los intereses econónicos del pals, a su desarrol_lo

armóni-co o a l-a respetabil-idad o estabiliclad de sus insti-
tuciones, atioue l-os derechos de tercero, provoque l_a co--
nrslón de atgrin delito o perturbe el ordcn o la paz prlbli-

pg

{

t II. -
el- culto
srq c,q{

cualquie r
III. _

¡r^¡^ -^r,^_r _lro,f,o LqueIIc que sea

eívico de los hérocs o

como l-o oue di-recta o

denigrante u ofensivo para

para las creencias religio
inclirectamente, discrim:-ne

\

Ttza.

llacer apologla dc la vi olenc j-a o del crimen.

QO
ñ(a rc
¡!t

$1
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IV.- Todo tipo de propaganda o publicidad a centros -
de reunión, cualquiera que sea su denoninación, en Ios gue

abierta o veladamente se ejerza la prostitución o se ofen-

da la moral; de sitios que constituyan centros de perver--

sión; de lugares en que se crucen apuestas excepto aguellos

que estén autorizados legalmente, asf como de todos los de

nás que para los efectos de su publicación por radio y te-
levisión la Secretarla de Gobernación califique como cen--

tros de vicio.
V.- Toda manifestación o expresión maliciosa que ex-

ponga a una persona a1 odio, desprecio o ridfculo, o pueda

causarle daño en su reputación o en sus intereses.

EL CONCESIONARIO deberá acatar las observaciones que

1e haga La Secretarla de Gobernacíón acerca del contenido

de las transmisiones conforme a la Ley.

TRIGESIMA SEGUNDA.- EL CONCESIONARIO SE AbStCNdrá dC

contrariar el prudente equilibrio entre la duración del --
anuncio cornercial y eI resto de la programación, fijado --
por la Ley Federal de Radio y Televisión y sus disposicio-
nes reglarnentarias.

IGESIMA TERCERA.- EL CONCESIONARIo deberá transmi-

tir el porcentaje de programación viva gue fije la Secre-

tarla de Gobernación con base en los artlculos 73 y 74 de

Ia Ley Federal de Radio y Tetevislón.

TT¿IGBSIMA CUARTA.- EL CONCESIONARI0 queda obtigado

a que toda transmisión de propaganda de bebidas cuya gra-

duación alcohólica exceda de veinte grados, se combinará

con propaganda de educación higiénica o de nejoramiento -
de Ia alimentación popular, ernpleando aI efecto Ios textos
que proporcione 1a Secretarla de Salubridad y Asistencia,
en el porcentaje señalado por e1 Reglarento.

IGESIMA QUINTA.- En todo caso, ta propaganda de -
bebidas alcohóIicas no podrá exceder det diez por ciento
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cono máxrrno, del horario d¿stinado a publicidad comerci.¡1.

TI|I.1_SIIÍi'! SEtrTA.- Queia prohibldo a El ColiCESl0ll. RIO

usar 1a esta.ci<ín para clirigirsc sr les autorida.dcs¡ gí. c1ü€

ef dcrecj:o 1c pcticÍdn deb¿ ej:rcitarsc por cscrj-to cono -
1o previenc el a.rticul-o Bo. d, lc Constitucidn.

ThIG,-Slti/. SEPTII.T¡',.-.r',der,lás dc las ceuses Ci revoca--

ción estebl-ccid.is en el- artícu1o 3l- dc 1a ley Fedcre.f d.e -
R¡rji n r¡ T^-l -rr; ci {¡ ^ :.str n.rn: si ón norj rr' ¡e. r r.¡,voCelé lOr,., \.!uc. v w r r. L ! u .l_ \J r. r J-J\./ \¡¡. r c arc,; r ruvv

IA StCIiETr,F.Ij., cuando I¡ CONCESI0N, IiIO Íncurr.i un cuef ctuic

ra d.c l-¿"s ci^usas sÍ :uientc s:

I.- Por no prcstar con eficacia , cxactitud. y re -;ula.-

rrdad cl scrvicio ¿.utoriz¿do en cst¡ conccsidn, no obetan-

te e 1 a¡crc..,-birnic,nto quc p¿ r¿. cl_l_o l_c h¿, ;an L/ SECF.ET¡".F.Il

u otra. autorida.d eoripetcntc.

III .- For nege.rse injustificadancntc ¿ efectuar l_¿s --
trensr:isioni s e. cu€ se reÍ'iercn los i.rtículos JJ, €tO y 62

de l-a ley Feder¿ L de Ra.dio y Telcv1 sidn o l-¿,s e ste.l¡lccidas
en 1¿ conoi-ción StXTi- oc este Conccsión.

IV . - Pol no r,cunir sus tr¿ nsni sion,:s l_e s concicioncs
y ca.ractirístic¿s e.cruc sc reficre el_ r.rtÍcul_o 5o. dc le
lc¡' f edcrc-l- dc F.¿ dÍo y Tclevrsidn; por ..revc viol¿cicín e.

l-a freccidn primr ra dc l_c ci;ndieión TFIa;:SIIí, pEIüERi. o --
por 1r viol¡ eidn reitcra d¿. de l¿ s condi cioncs vr^,ESrti- sr-
rluNDi- ¿ l-ILf a srl'- slllr¡. incr-usive , cc csti ccnce r;icín, sr1-
vo 1i frl ccrdn primcrc dl l-¡ condicidn Trir-.isrIli. pRrl,lEiii

¡ ntc s ¡re nc ionad.i. "

1i. - Por: traspase.r 1a conces:-on ¿

^. 
,:'l 'l- -::l yi¡r¡- qi,r.r l¡¡,rr¡i a qrrl¡rruL. cl-L¿; ü-IJ-VLll, v+¿¡ **.-,'1 ZC.CIOn

otor'gadí Éor cscrrto o por incurapllr 1a

dc esta Conccsidn.

ThI.-- SIl,i- 0C?i-Vr- ,- Le c¡ ducida.d. o

de cl-¿ r¿ d¡ e.ar:inrstrativamcntc d.c c.cucrdo

por e 1 ¿ r tícul-o l5 de 1c. Lcy .'cder.af cle

los d.crcchos que

de L ll, CI.-i. T,'i f

l-¿. rcvocici.dn s:r'l
r.nrr 'l n ¡li cnrr o*¡v\-/II IL| !¡rD L'L1'- .j Uo

r..ti. u J_ u J 1aJ_( V]-51On
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Xr en i;u r:aso , se o oservará I o dlspues to por los artÍculos

32, 3¡ y ,i4 de la propia ie.:¡ o

fRiü4Sfl'IA NOVENA.: EI CONCISIONARIO acepta que Ios
preeeptos rie .l,a Ley Sederal- le 

.Radrc 
y Televisidn, c1e la

Ley Oencral de Bienes Naeirrnaieso de la l,ey de Vías Gene-

rales de Comunicaeión y sus reglamentes y demás drspos!.eic

nes a las cuales queda sujela es[¿ concesién, no constittr-
yen derecl'ros adquiridos pcr: e:.la y err coi!.r':ecuencía si fue-
ren der*og.:rtlos c) nodifreados, EL CONüfiSIONARi() quedará su--

Jeto en tcrio tiempo a l-os pl'e;,ept;os <le la nueva legisla---
eión"

CUA-DRAGEETMÁ-.- EL, C0N0ESIONARI0 riene ccnstitulOa -
1a garanbla prev:.s'ca pr:r el- artfeu-lr 19, úl.timo párrafo -
de la Ley Federa.L de Raclic y Televisión, nisma que oportu
namente fué eai..i fread.a y aprobada por ia SECRETARIA"

Irrcha garan bla qi:eda af'eeta al eunplir¡eerr lo de to--
das y cada una de las obligacrcnes que le impone esta
eoncesión, las 1-eyes de la materia,, sus r,eglamen-l;os y

aeuerdos ad¡nin¡"sl¡:ativos rtrue die Le la SECRETARIA, así
mo al pr:igo de -1 as respcrnsatril.íd.acies y sane iones en que

lncurra eI CON(lESION-SRIC.

los

eo-
\

Sr iJri Ei¿ garan E.fa se ex hingue o

SIONARI0 er;bá obLr-garlo a resr,ituiria
de los l¡'einta días slgui.entes a la

drsmrnuye EL CONCE--

o compJ-e barla dentro

feeha en que se Ie --
colnuniqL¡e srl ex brnc l.ón u disninución"

CL]¿DRAGESIllA PRI.UHRA"- El imp'lesto del- Timbre que.-
cause esta coneesrón será eubitrto per e1 CONüESIONARIO -
de aeuerdo con ta 1e;r respee.tiva.

D¿¿da *n la e iuda,l de Méxl"eo, D:.stri üc Federal , ¿r --
los ---trer) 

--días 

del mes d

mil novec ierrtos :¡esenta y nuevec

de

#t +t
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